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Insertamos en nuestro número de
hoy la acta en que consta la pública y
solemne marufestacron que han hecho
d o .su fidehda.d y a dhesjon al supremo
gobIerno nucionnl todos los empleados
civiles y do hacienda, y benemérita guaro
nicion de esta ciudad, con motivo do
la revoluci ón comenzada en Jalisco.

¡:'OUCIlJU/3 uuuuuiur t\U{l ésta 110 hace
progresos, pues con escepcion de Jalisco,
7:~¡(... ~tpC'.nc:::. u ..\(rllAQI.nliL:.nt~a ."'_ ....-- n ......... ""......... l:. .....

puesto de leales y valientes servidores de la
nación.

¡Soldados! marchémos á llenar nues
tros mas sagrados deberes: sea nuestra
divisa el acatamiento á la ley fundamen
tal que nos rige, y obediencia al gobierno
supremo que ella ha creado. Si los
facciosos osaren provocar vuestro caragc,
Iiaccdlos entender que 10B leales y buenos
patriotas son invencibles.

Mis amigos: vosotros sois la mejor
garantía del órden y de la libertad: voso
tros consumasteis la grande obra de la
independencia y fundasteis la República;
á vosotros corresponde sostener bienes
tun inapreciables. Por mi parte cum·
phré como siempre, conduciéndoos por el
sendero del honor y de la gloria.

Encero, Noviembre lj de 1344.=

plir cuanto antes los mandatos de V.,
de quien me repito muy atento y obli
gado servidor Q. B, S. M.-Man'atlO Pa
redes,!! .lJrrillaga~

Exmo. ~r. general presidente D. An
tonio Lopez de Santa Anna,-GuudalaJa~

ra, Octubre .¡ de J3:l4.-Muy señor mio
y amigo de mi mayor consideracion.
Ayer he llegado á esta ciudad con el
deseo de alistar lo mas pronto posible
el batallon de San BIas para poderme
mover al punto de mi destino, y he encon
trado, que aunque en esta comandancia
ha habido bastante efieácia para obse
quiar las órdenes que con anticipacion
le habia mandado el supremo gobierno.
sin embargo, la eSCfiRCZ de recursos pro
veniente de las causas que V. no ig-
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nicio n de esta ciudad, con motivo do
la revoluci ón comenzada en Jalisco.

P odemos anunciar que ésta IlO hace
progreso s, pues con escopcion de Ja lisco,
Zacatecas y Aguascalicntes, permanecen fie
les al ()obierno Veracruz, Gunnajuato, San
Luis Potosí, l\'lejico y los demus Depar
lamentos de la República.

El, PRESmElvTE cossnroctom). DE lJl

REI'UBLICJJ, GEN ER.1l. EN cur« /JEL

EJF;RClrO DE OPERJ1CIONf~, ..1 SUS SU.

BORDlNJWOS.

Compañeros de armns : Un gcfe des
real é insubordinado por costumbre, ha
levantado allá en Guadnlujnra el estan
darte do la rebelion, traicionando á la
confianza que en él depositara el go
b ierno supremo, y seduciendo á algunos
incautos con atroces imposturas que le
dictara la venganza: él se h'l propuesto
s ervir de instrumento á la faccion que
intenta I hundir otra vez ti la pátria en fa
nnarquía, y á la vez á las miras del ex
trangero, que quiere usurpamos nue stro
territorio é imponer condiciones á los
mexicanos. El, en fin, ha int errum nido
la paz dichosa que hacia tres a ños I dis 
frutaba la Repúhlica, dando así un dia
de gloria á los aventureros de Tejas,
que consideran con tal alevosía, frustrada
la campaña que se preparaba para dosa 
lojarlos de nuestro suelo. Para reprimir
y castigar tan horroroso crimen, e l go
bierno supremo me ordena Ol a rch o al la
cabeza de este cuerpo de ejército, com-

a VOSOtrOS corrcspulJUC ::lU::lLCUer UHHIU,"

tan inapreciables. Por mi parte cum ·
pliré como s ie m pre, conduciéndoos por el
sendero del honor y de la gloria.

En cero, N oviemhre ti de 1844.=
.IJlilonio Lopez de Salita Anna.

Vet Diario del gobierno slpremo.

.lJ'lEX/CO, NOVIEMBRE JI de 1844.
~

Para que vea la nncion mas palpa
blemente la alevosía de D. Mariano Pa
redes y Arrillag«, copiamos en seguida
las CM rtas que éste ha escrito última
mente al E. S. general presidente D.
Antonio Lopez de Santa Arma. Ningun
comentario necesitan , porque de luego
á luego revelan la traici ón, el engaño, y
111 perfidia. ¿ Y así se atreve á hablar
de moralidad este hOHlhre?

Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa
Anna .-Gulln8juuto, Setiembre 30 de J844.
-Mi muy apreciable amigo y señor:
Pensaba haber escrito á \. la antevís
pera de un marcha de México, creyendo
que sa lia hoy de aquella capital; pero
h abi éndoseme proporcionado todos los
asientos que necesita bu el 27, lo veri 
fiqué ese dia: y el de hoy aprovecho el
primer descanso para dirigir á V. la pre
sente, que tiene por objeto noticiar á
V. mi salida, y pedirle las órdenes que
sean de su agrado para Guadalajara, de
clIya ciudad saldré tan pronto como esté
listo el batallon de San Blás, que se gun
noticias no lo está mucho por falta de
recursos; mas yo veré como puedo re
mover cualquier obstáculo, á fin de cum-

&'&U ."uu"u'-" ..'ll. ":-',",U"&LV '"' ..........~VIU pLl.Ilc.. ""''"'&3....-
quiar las órdenes que con anticipacion
le habia mandado el supremo gobierno,
sin emba rgo, la escase z de recursos pro.
vcnicntc de las eausns que V. no ig
nora, le ha impedido el darles todo e
lleno po sible, y de esto cabalmente me
ocupo, esperando poderlo conseguir.

Dicho batallon, concluido que sea
el vestuario de lienzo que V. le man
dó dar, tendrá ya esta preparacion :
pero no puedo menos de significar IÍ V.,
que me parece muy poco auxilio para
un a expcdicion tan la rga, y en In esta.
cion mas rigorosa un 8010 vestuario de
lienzo, motivo por que yo le suplico á
V. se sirva mandar se le dé otro de!
mismo género, pudiendo servirles uno
para e] camino, yotro para que no so
presenten desnudos cuando desembar
quen en Cuaymas,

Tan luego corno acabe de impero
nerme de todas las necesidades qua
haya que cubrir para uhstar mi expa
dicion, tendré la satisfaccion de ocurrir
á V. para que me mande auxiliar, pues
me asiste la confianza de que V. no
me ha de abandonar, ni me excusara loe
roci rsos de todo género paro. hacer
fructuosa mi expedicion.

Entre tanto, en vano es protestar á V.
{tFque aqui 6 en cualquiera parle que 1M

encuentre, tendré la mayor complacencia e"
recibir sus ordenes, que . obsequiará pronta '1
cumplidamente .su 'I1WS adicto amlgo.J:t} 1
servidor que atento S. M. B.-.M(lriau<J
Paredes !I .Ilrrillaga.

Exmo, Sr. general presidente D. An.
tonio Lopoz de Sa nta Anna e- G uada laja ra ,
Octubre 8 de 184-1.-Mi muy apreciable
amigo y señor: Hoy he recibido .por el 01..



dinnr io In fuv(Jr('(~ i <la cnrtn de V. de
20 Ik ! nnt er ior. y (: Otl I U en ella couti
mí!' V.•1' " ' ¡II t1 I ~ la. p rue bas mas ex
pléuordus d · :0;11 am ist «l, accediendo á
que el se ñor gf'lJe n tl Romero ocupe el
lug ar segun do en e l de pa rt a me nto de
S ono rn, le doy las gracia s mas expresi
vas por tan 6mgular favor,

En est a se han inventado mil patrañas
a ce ren de mi venida, atribnycndola g Cllc
rulmente á órdenes de V., estrn ñus á
mi verdad era cotrnsion : y como por des
g racia los enemigos del órden no pierden
o casi ón de conmov er e l espíritu públi
c o, q ui er en v~lI erse de este pretexto
p ara a la rm a r á los incau tos; ma s 11 0 ten
g a V. c uida do, pucs s us es fue rzos se rán
va nos mientras yo esté por esto s pai ses.
E ntretanto es pe ro ór den es positivas de
V. pa ra mi ma nejo , entendido de que
serán cump lidas por qui en so repite de
V. a fec tísi mo a migo y se rv ido r Q. 13. S.
l\I. - Jllariano Paredes !J .I1rrillaga.

E. S. presid ente D, A nton io Lopez de
Sa nta Allll a .- Gu ad a lajara, Octubre JI de
llH ·I.-M i IllIlY cst imudo am igo y so iior
de torl. mi con sidc racion : Des de que
he llego do lí e s t a c iuda d, no he podido
m e nos d e n otar una i nqur otud y dcsazo n
e n cier tas IH ' r ~ ( J n a s bast an te m a rcadas
por s u uuti u un l,dh " ,·jo /l á la adllllll i stra

cion qu e ( ·.~ y ó l ' lI HI i ; he a plica do el
o ido , y he vcui .!o Ú out cndor q\le el
pa rt ido l l.un udo l3u st ;I I IHI II I Isla. :,e ogi ta
y com hiua tal vez p':r l} \lila rcucc iou,
rcr-ihicudo .,qll í sus in, plr;I(' ldnCS p or con 
d ueto df'1 cahOIIIg-" H,. ' a i ,¡ ~ , que es el
q ue III s d Sgl'<" Il. 111 llliw-Ifl ) 1) 1' mi veni 
da; y qu ien h;l (JI\ 1 ,¡~· . ¡(1 " ('(.n un ahinco
extraordinnrio, que )'11 1' 1' V " J1~O para uiis 
t al' la expedicion de t)\)( IIJ1 :I. y retirarme
tÍ este punto, sino á pr UI'IaIll, r la ce sa 
c iou del 6rden co nstitucioual, y cstublcccr
la dic ta dura .

T ales especies han ooumovirlo los
6nin, oQ nn n -\II" 'loinl' I ' ; <"~ . ~ •• " """ ' _'" l. ~ _. : #_ _ 1

osé I g Jl flC i,O Gut'¡e)·I·e.~,
GOlJl-:RNAUüR C()NSTl'l'UCIONJll. y COMJ1N·

DJJYI'¡'; GENl·;u.n DElJ DRPAR1'.JU¡¡':NTO

D¡;; ']',¡U1AULlPJ1S, Jl sus CONCJU[JllUANOS

y cO .lIl'.Ji" ¡,;¡wS DE /l R.'¡¡J1S.

C Oi\II'ATRIOTA S: todas las revolucio
nes en 811 nacimiento se bautizan con
los nombres mus lisonjeros y las pro
mesas mas alha g úeñas ; pero rarísim us
son las q\le teniendo objetos verdadera 
mente patrióri cos y nacionales, corre!"poll
den á su programa y á las ilusion es
(lile cnjcndrnn en el unirno de un pueblo,
como el nu estro, que cansado d o pad ecer
y dcrru mar Sil s a ngre en los campos de
la g uerra ci vil, vé al fin que no ha hecho
otra cosa que elevar alguuo s ho m b res,
qued ándose siempre ign oru!lte, s iempre
pobre y d egradado. Pa rccia e n estos
últimos meses qu e h ubia n a cubado lo s
partidos que por t an t o ti em po h an su
cr ificudo la N acion, y que en med io de
la pa t. y el órden t ocios pcnsn bn n en
los g ra ndc:il inte reses de la R e púb lica
vin cul ados en el éxito de la cn rnpu ñu de
T ej as; pero esta ilusiva es pe ranza d csu -:
p are ce , y una Asa mblcn depa rta menta l
es la prim era á dar el funes to ejemplo
d e re bc liou cont ra e l C on g reso na ci on al
quer ien do imperiosa mente la dcr og ucio n
de R U S leyes s up relll a ~, co nt ra las buses
o rgánica s pid iendo con al tivcz s u reforma,
cont ra el G obi e rno es ta bl ecido bajo pro 
te stos frívolos. i Y luego se ca lumn ia
al ejército y dicen s us enemigos que fa s
soldados son los que ha cen lns revo luc io
nes y dispon en de los destinos! E stas
cnlumuins sin embargo no carecen ulr-
so lutu munto de mo tiv o en el caso
presen to, pore¡ uc tumbi cn un Ge uorul
del ( ~.i é r cito y alguno~ milita res han ~e
eUllllado in G uudnlaja rn el prOlllllJl.:lll
m iento d o la Asa m blea depar ta mental.
N a lic Ignora las ea lisa s qll 'o han lnu-e

fianza, exaltnr la inq uietud, paralizar los
giros é infundir tem ores para t od os los
cál culos. No falt nr ún algun os ana rquista s
que intenten a pro ve c ha rs e de las c rrcu ns
ran cias para mcdrur «n medio del de
s órdcn : sob re es t os c ae rá n in d ud a h le
mente todo el pod er de la ju su ci n y
todas las consccucn cius de su propia
condu cta, por q ue ai e n tiempo de paz I

poco se pierde en ver les con so hrn du to - ¡

Icr an cia y desme di da iudulj cncin, en 1

tiempos críticos la paz es la salu d de
los pueblos y esta la suprema ley de
las sociedades: en e l actual n eo de
absoluta necesidad que todos obrem os
al red edor del G ohi eruo Su pre mo pura
CJue cua nto ant es co nc luya esa revolu ci ón
que ya ha cau sado al gulJos males positi 
vos y se re stabl ezca la tranquilidad públi
ca tun necesaria para salir de nu es tr os
compromisos naci onales. Es ti em po ya
de q ue los ment idos patriot as no haga n
del pueblo mejicano una víctima d e es
cá rnio. i A Iguu dia hem os de tener un
Gobierno e sta blc que nos mod ere, nos
corrija y no s haga ju stos, civi lizados y
verdad er am ent e libr es!

Santa Arma de 'I'arnnulipas, Novicm
bre 19 de 1UH.

JaSE Ic xACIO GUT I ER REZ.

J1CT.I1 celebrarla el/ la ciudad de Santa Al/M

ele Tamaulip os por toda su guarmClOl/,

autoridades !J empleados civiles y de ha

cienda, ro lificalldo solemnemente sus jura

mentes de fidelidad al supremo gobierno,

- C0 1¿ motivo del pronunciamiento que ha

tenido lugar en la capital del Departamento
,J. 1-.1:• • _
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á este -punto, sino á p ro rl um ur la ce sa -
ciou del órdcn constitucional , y esta blec er
la dictadura.

Tales especies han couruovido los
ánimos, no llIlIY bien displIC'stos h ác iu el
supremo rrobiel'llo, cuya lIgi tac,on no ce-

b Isu pOI' el poco cuidado ~Jlle al .:II;t ll:1 c:o-
m uudante le han merecido, quiza po rqlle
no conoce bien el terreno que pisa, 111 el
valor de la s personas; con re specto á
lo cual se debe convenir, cn que si dicho
can ónico es ba stnnto malo p or s us nin 
gllnos talentos, pero él está 11 ( ' 110 de (lre
tension es, por la influencia que gozó en
la admini stracion pasada, está lllUY 1'1:.' 1' 11 

tido por su caidu, y sobre todo, pa rece
ser el vehículo y conductor efl: otra di
reccion, que acaso 110 venga de m anos inex
pertas.

Todo esto me h a pa rccido con vc 
niente poner e n co no cimiento de V.,
para que con HU . pruc!encia a costumbra
da , tome la s provi dcn cins que crea con
duc e nt es, c u el concepto de que s i V.
gusta librarme sus órde nes . como estas
vengan pronto, me pueden encontrar

.a quí, y si no en e l cauriuo á mi des-
tino.

Sin otra co sa por aho ra , t el~go el
115t o de re produci rme d e V" como

' ~i em pro, afectísimo liten o s eg ur o s e r
viciar y a migo Q. S. M. H.,- JUal'il/110 Pa-
redes y .lJrril/u!f([' . .,

Son C6PHl S que ce rtifi co.i--Encero,
N oviembre 9 de J841.-h'Ianuel Jl1. Gil,
secretario.

D el Diario delgobierno supremo

prCSCTl iC, porque (am Ulcn un G CIlPral
del ejére ito y a lgunos mil it are s han sc
cuudado C)/I G ua d a l:ljf\l" :l. (J I rH O lll1l1 Ciu 

uuc ui o e1 0 la A satu bi cu dcp urtn m cntnl,
Nad ie ignoni. las causas que han 11111

zudo al -G e ne ra l Paredes a l circo revo
lu ci on nrio : co ndecora do y u is t illg llido por
el Su pre mo G obior uo en el grado m as alto
que s e conoce en la cnrrr-rn d e las fir
m as, este G oner lll tan acreditado de
vali ente e squivó la cxprdiv io n d e Yuca 
t án : rehus ó la d e T cj a :-: , 110 quiso
se rv il' á s u pátri u en la c.unn ra e10
sc nndoro- , ni se c r ev ó sa t is fe c ho co n
o tras h on o rí fi cas co nsid crn c io nes : a bri 
g a ha un a ñejo ren cor, cxt rnño d e lo s pe ·
chos mej icanos, y qu ie re hoy tilla pueril
verurun zu md iun a d e s u decoro, y I)urab e
co nsegu irla toma en bo ca .?I nombre de
la ¡ ' nc io u y Jel pu ehlo nJeJl c ;lIlO.

TM, es en com pend io la rcvolucion
do J ali sco L o:'! hombros de todos los
partidos, si son sc nsntos, In ver án COII

r cpu gnnncin é indisna ci on, y por ad\'er-
b ' . '

sos qu e pudi eran s e r los sucesos de ar-
m as parn o] Supremo Gobierno, la Na
cion le h ará justicia y execrará el nom bre
de todos los rebeldes. Sea lo que fuere
d e la s cuestiones políticas, en el alza
mi ento d el General P aredes se trata de
sus agravi os persona les nn da mas, de
sus intercso s privados j y el haber pero
turbado la paz por motiv os ton poco no
bles, d esd e a ho ra le afr e-nta y le humilla,
cualqui era q lle pueda s e r el éxito de la
lucha á des pe cho de los inmensos recur-«
sos del ( ;( lh i"rtlo.

E NTII /-:'¡ ' A ¡(TO se decide, el General
Pnro. dUl h a ¡(¡g rado por lo menos a larmar
los animes, avivar la desunían y deseen-

:mm tos (fe jilleliilaa al sup remo g obierno,

con motivo del p ronunciamiento que ha

tenido lugar en la capit(ll del Departamento

dc Jalisco.

En la Ciudad de Santa- Arma do Tu
rnaulipns á los veint idos d ias d el mes de
Noviembre de mil o chocie ntos cuarenta
y cua tro, reunid os e n la c asa del Gobier,no
~l epa rtament fl l , e l Exmo, S r. Gohernador
y Coum ndun tc g c nera l d el D cpartnrn cnto
y t o ci os los em pleados po lít icos , c iviles, y
Goncrul, Gcfes y oficinles de la guam icion
de es ta plaza. S. Ji:. e l Gobernador mani
fes tó: que con motivo de ha be rs e hecho
pú blico c n es ta Ciudad que el ex-Ge neral
D. Mariano P ared e s y Arrillnga ha pro
clamado en J alisco un plan destructor de
las ba ses orgáni cas , del órden, de la paz
y do las Iibortn d cs pátr ias, y , q ue s e
opone di ametralm ent e á la s .so he ra n,a s
di sposiciones de la rcprcsonta cron nacio
nal. s in otro objeto verdad ero que el
de saciar innobles y personales pasio
nes, varios funciona rios públicos Idel
6rdcn civi l y milit nr, le han manifestado
sus d es eos d e publicar á la faz de la
nacion, su prop ósito de sostener á todo
trance la d ignidad del su pre mo g obierno.
la fuerza de las leyes que sirven do base
lÍ la república, todos los dere chos de
la nacion comprometidos en la guerra de
Tejas y en sus relaciones e xter io res, y
de desterrar para siempre ese funesto y
peligroso recurso, origen de Jos males
de lo patria, de ocurrir á la fue rza
armada para .inte rven ir ~II, las ClJ~stlolles

políticas, dosutuycudo asi a los ciudada-



nos do su libertad y de 5119 mas pre
ciosas g arantías y hnc ie ndonos perder la
esperanza de consolid ar las instituciones
el e la rcp üulica y de qu e por fin, t en ga 
1l10S un g o hié rno estable que se ocupe del
ve rd a de ro pr ogreso de 11\ nucion. qu e ón ta l
c o nce pto hubiu creido COII veniento CO Il vo 
cal' esta junta con el obje to de qu e hacicn 
dose ruus cs plí c itns estas es plicac iones ,
r ecibn e l supre mo gobi erno nn t esti 
monio de fidelidad , y los pueblos otro
de mo.ulidnd y de re speto á nu estras
l ibera les in s t ituciones; ó en el ev ento

3
de que no sea tan uniforme come eroe
S. K, esta opinion, cada UIlO de los que
d isi entan , c on la fr anqu eza de ciudada
nos de una rep ública libre, mam fi est c la
que t enga, segnro de qlle nuestras ley es
cast ig a n hechos, lila s no la e m is ic u s encilla
el e la s o pmio nos. hll co nscc uc uc in y como
por nclam uci on, todos los 'S_ pr esentes
se ap resuraron á ui anifestur : qll e e st án
intima mente c onvencid os de la verdad y
re cti tud de lo que acab aba de cspo ne r
S . E.: de las reprobad a s t end en cias
de la rcvolucion , de la ne cesidad imperiosa

de ponerse al re dedor del gobier no para
d efender la s ba ses org-i n ica s, el sistema ,
represe n a t ivo , al sobera no c o ng ros« nacio- <".'

nal y á las autorrd udos legi ti m:lI11 cll to
es tnhlccidns : qu e por lo m ism o ra tifi ca n
espontn ucumeu te 8 U mlhesion a l G t ' ft ~ lcl
estado y s us juramentos de sos te ne r la
constitu ci on y la s leycs , deseando qne
es ta acta se publique para que Ill'g ue
al conoci m iento de tod a la re púb lica
y qu e ofi ci a lmente se el eve a l s up rt' m o
gobie rno; fi rmando todos pura cons
t allcia.- -Siguen las firmas.

,
J UZG.I1DO DE I. ll' 1 .N S '1'A JVC 1 J1 DEL D 1 S T R 1 T o DEL e E N T R O.

.!(OTICI.ll mensual 'FU se dú al superior G obierno de este Departamento en virtud de la circular de 4 de Nooiemhre de este año, ele

las causas pendientes en este Ju zgado, con espreslOn de los

Nombres de los reos.

Guillermo J áurcgui
R,lfac l Portales •
P olo nio de Porras
F ran cisco Sa iz
J U<:ln Sa uce da
A lej o Gall egos
~ T codocio Murt inez
( Antonio ~l ireles
~ Mar tin nios
~ Jcsus Ma rrujo

A n: st as ro la Hosu
A gtl~,t i n Cort és •
Al';dres H ernand C'z
Man uel N uñez Fu rias
A nto nio Sald ,l[H
~. Ha mon Dá." da
~ .lun n H uhio

.Ma ria n lt<l P orras
~c"er ia n o Rioe .
Ant.on i o C all1argo
Ha titel .\1'0 ru les

¡VI: nue l U1Z

,

D elitos.

Ladran en cuadrilla
H erid as
H eridas

R obo d e b esti as

¡L adro;l e s e n c'llad rilln' pcrpc 

~ trn.Jor~ s de Ill\:ertes y :-oboH

Homicidio
E stupro.
Homicidio
Robo y sevicia .

~ I ndi ci os de h umicidio

J l er idus •
11 ruicidio
li t ,.i" m: .
JI l ' '' i .ul io

1-1 •• . : _ . •" -

Pechas ClI que comellzaron sus calisas. E stado 'lue guardan.

En :\0 de Enero de ) 8 12 En plen ario.
" .» n 2t de No viem bre de 1B42 E n plen ario.
En 9 de Di cie mbru de IBJ2 En pleuario.

. ~

E n 30 de Mayo de 18tl3 En p lenario.

•
~ . . .

~ i~ni En 11 de J ulio de 18<13 plcnano.
~ . ~ .l .

EII 7 de Agosto etc ) ~}tJ 3 EIl plenario.
En )2 de Noviembre de 1 ~43. En plenario.
En. 12 de ídem de I!H3 En plenario.
En 23 de idcrn de l!H3 En sum ario.

• " ..
~ ~ n

). 0 d e Ene ro de lB44. ~ ~~n plenario.. . • •
En 2 de Ma rzo lle Illt 1. En plenario.

":n lB de Ahrl l de 1 ~114 En plenar~o.
E I1 n dti Muy u de Jlllt En su m n r ro,

En 13 de idcm de 1814 En sumarlo.



•

l"laria H.lta Porras
S cveri uuo Ríos .
Anto nio Ca ll1a rl!o
H :t/ile l ¡\ ¡n n des
~ M: nuo ! • .u iz
~Mnrr.os C ru z

Jan Ne pollll l nno Montoyn
J:\ na5ta ~ i u P di 1;
S~lt ll rn i n () Vli1°' le:'
~ Frauci-co G UI da
} Nicolas Garcia •

U r:nigno Lopez •
Cárplo Cervantes
Bias Castillo
Fl or entino San ch ez

(
Migllcl Rarnires
Obi spo Ramires

D. Antonio Restor

I1 e r ida s .
IJ 0 111 ie Id io
H ~ ,. id a~ .
1/ tll i ; ldio

J1 Ilni clltio
i C. '1 J1' li cidnd ('11 dicho

. ~ a l t o y robo •
II" ll " , ¡IIO

U /u' I ll n •

~ H nrruc idio
~ ( (,rnplieidad
l' I/U;CI<¡:o y lobo
l1omi cidio
Hobo de hcsti a s
H 'Illli cidio
~ Homi cidio .
t C om plicidad .

s . Peculado

( .
En ~ de M arzo de 13U
En lB de AIHil de l ~itl4

En fl d ~ Mayo de Ill-tl
El) 1:3 de idem de I (j 1-1

~ i~fl 1"7 de 1\'1ayo de' 1HH •
En :2 de J 1I1110 de 1HH
~.II 15 (in irl r m .) 0 I BH
En 22 d e Julio de 111:11

~ 'E n 4' de .1\gOf' t o dI' 1814.
1': 11 12 de idr-m do I IlH
En 12 d e íde m d(' la H
En 15 di' t\g \ ) ~ lt) d o IRI4
En 20 de So ti erubrc de 18H,. . .
¿1':0 1:3 de O ct uhre de HH4 .

En 25 dI l(hJlII de I ~ 1,1 •

l .
En plenario.
En p lenar~o.
En surnnno.
En sumur ro,

\ .
~ En sumario.

En sumario.
En sumario.
En sumnri o,

~ En sumario,
1-:11 sutn nrio,
'-,/l sumu r ro,
EII plenario.
I~n surnnrro.

~ F.n s~Jmal' io••
" .1',11 sumarro.

•

e

'l

el

o

N O T .11. --En el mes de la [echa se hicieron las visitas de cárcel glla p rOVieNe la ley y l/O tuvo conocimiento este Juzgarlo d~

;providencia alguna gue hubiera dictado el Trióllllal superior,

Ciudad Victoria, Üctuhre 3 1 de 18·l /j .- -.l05/1.; IGNACIO DE S.I1 LD/UrO]

G O B 1 E R N O G E N E R .IJ L .

1\'lINISTERlO DE .JU<;TIC1A é INSTRU (;(: roN

P Ú B L 1 (~ A.

M !"' IS'fE R IO DE REL ACII)NES EXTERIORES,

GOBERNACION y J'OucíA ..

~

Circular.=E . f3.=LIl Exmn. Asnrnhlea
departam ental de J alisco ha publicado
una iniciativa que dirige ni congreso de
la nn cion pidi endo se haga efectiva la
re sponsabilidad del ~ohierno provisional
con arn:glo á la 6. ee de las bases do
Tncubu yn: <fue se derogue 1;.) tey de 21 de
Agosto último, que estableció varios im
pu estos para la c n rnpnñ u do T ejas; y
que e l eon gr eso se ocupe de preferencia
en la reforma dI' los n rtfcu los constitu
cionales que la. espcricncia ha d émostra

comumeacron entre éstos y las dom as
auto ri dades y co rporn cioucs COn qUI enes
tengan que euteudcrso e n el rumo de
in struccion se c uudu rin , á fin de que estén
s iiunpro al alcan ce de todos las noti cia s
que deben t on cr para el ejercicio de las
funciouos que les C, tán demarcadas por
la lc v y regla mento vigentc.

y de órrleu suprema tongo el honor
de doeirlo á V. E., pa ra <¡lh . se s irva
disponer lo necesario á Sil cumplimi onto.

Dios y libertad . México, Octubre
30 de I H,I....= !JaJ"/tnc!a.= I':.\ulO Sr. Go
beruador del Dcpartnmcnto de Tamaulipus.

•A

E xmo, Sr.=EstllhlccidIlS ya la s jlln...
tus 's ubd irec to ra s de es tudios en lo s de.
pnrtnmentos en que existen col6,g-ios na

ionalcs, ellas deben ser el conducto de



R WIO. Sr.= Por la respetab le nota
de V. ~. fecha 7 del corriente quedo
impuesto de que la Exma. Asamblea
departamental de Ja lis co ha alzado la voz

- ..... ...... _- ...J ".I c. .. ....".."... .... n ...... l ... ;.................... ."........ rll ll _

-,

DED EP ART Al\IE M 'O

!lI A U l. I l' A S.-..-
DEL

sino que en un manifiesto que ha da- mo, ce insultar á' la. Pátria en BUS mia-
do á luz, se av ansa á promover que mas desg racias, es ofrecerle como reme-
mientras dura el juicio de residencia lÍ dio <le sa lvacio n lo mismo que la ha.
que pretende sngctarac á la Administra- destruido . Una revolucion, E. S ., no
cion provisional, S. E. el Benemérito é puede menos de ser hoy el mayor de -
ilustre General Santa Anna, no pueda los m ales públicos, y me parece' impo-
ejercer el poder supremo á que fué sible que los autores <le la de Jalisco
llamado por el voto de sus conciuda- hayan podido abarca r con su imaginacion
danos. todas las consecuencias de su a berracion :

Semejantes atentados no pueden qijC::~-':;fii a caso hay entre ellos alg ún hombre
dar impunes; el CWobierno se ocupa con que tenga patriotismo y conciencia ,po _
la mayor actividad en dictar todas las lítica, no podrá menos de confesar <¡UC los
providencias conducentes para reprimir. mejicanos hemos luchado hace mucho
los; pero como nada es mas interesante tiempo para I1egar á consolidar nuestra
en tan críticas circunstancias que la independencia y nuestras libertades :
conservación del órden, S. K el Presiden- que por tan grandes objetos no hemos
te interino me manda que al instruir á omitido ningun ' linaje de sacrificios, y
V. E. de lo ocurrido, exite su celo y que en retribuci ón de todos ellos no he-
patriotismo, para que procure por todos mas obtenido sino el desengaño de que
los medios que están en sus facultades, las revoluciones nos ponen á cada IDO·
afianzar la tranquilidad en ese Departa. mento en peor estado, cuando por otra
melito; y qL:O en el dcsgruciado evento parte nuestros gobiernes dóciles como
de ara recer sínto mas dc revolucion obre nuestro carácter propio, ja mas se han
activa é incesantemente pura evitarla y endurecido ni obstinado hasta el estremo
castigar á sus autores con la severidad de cerrar la puerta á reformas y pro-
de la s leyes, pues cuando la integridad vidcncms que puedan remediar nuestras
naci onal se vé comprometida es el mayor desgracins : mas para pedirlas alzando
de los crímenes, una traicion, poner obs- las armas y queriendonos dar leyes es-
t áculos á la ma rcha del G o bie rno , critas con sangre, y leyes contra nuestras

Dio s y libe rtad. México, Noviem- mas imperiosas necesidades, contra nues-
br e 7 de 1B44.-Utjon.-Exmo. Sr. Go- 11'0 honor y co ntra todos los intereses
beruudor del Departamento de Tuumulipas, nacionales. se _necesita haber antepuesto

una mira privada, y personales resenti
mientos Al bien público y á las exijen
cias de nuestra Republica comprometida
altamente con el estranjero que nos asecha
y n03 insulta.

El Exmo. S r. Presidente de la Re.
pública , que debe estar persuadido do
que tales son rñis convicciones, .lo- estarñ
igualmente de que en el Departamento do
mi mando procuraré á toda costa con
servar. la t ra n iuilida d púb lica , p ro ~ar

GOBIERNO

do ser contrario á la prosperidad de 10B De..
pa rt a 11 H: 11 tos.

Desde luego se observa que tal pe
ti cion en su pri mer a parte es enteramen
te contraria á 1: 8 Ba¡,w8 de o rga nizac ion
política de la Hc pú ilic a , pues segun el
tenor de 811 artícul o 90, el Presidente no
pu ede ser procesado durante su presiden 
ci a y un a ño de spu és, sino por los delítos
de traicion contra la independencia Na
cional y forma de Gobierno establecida
en las mismas Bases, y no tendiendo á
estos obj et os ninguno de los actos de la
Admiuistrucion provisional de 1::). E. ~I

B enemérito General D. Antonio Lopez
de Santa Anna, es evidente que ellos no
pueden ser sometidos á Juicio. ¿ Como,
pues, se pretende sugetarlos á cxámen?
lVlas presindicndo sin conceder (IIIC no fue
se aSÍ, ¿ tan pronto se ha o lvidado que el
consentimiento unánime de los pueblos san
cionó tales actos, y aun puede a ñadirse que
cspresamente los ratificó con el solemne
testimonio de los sufragios emitidos en
favor del mismo Benemérito GcneralSanta
Anna, para deposit ar en sus manos el
poder ejecut ivo constitucional? Pero si
tan exótica prcteusion es ina dmisible por
811 inconstitucionnlidud, tod uviu es mas
escand alosa la seg unda. ¿ (lucrcr quo
so der ogue la II'Y qu e facilita los re
cursos para llev ar ad elante la cnmpu ña
(I~ ' ~' ej a s , procl.ama<la unáninremvuto por la
N aci ón y pedirlo en los mom entos mis
mos en qu e los EE, U U. Il r roj Hlldo la
m ásc a ra c on que so hn biun cI.bwn o, ' nos
ins ulta n, se declarau I(¡ ~ nUl j l~CJs y defen
s oros de aquellos pérfidos :1velltureros y
hacen todos los esfu erzos llll e est án ca
s u poder para ro barnos una tan conside
ra ble y' rica porciou de nuestro territo
rio? ¿ Sin recursos de toda espec ie hay

-----.....:.-- . - _ _ ..1 • • _ 1• •• . J _ L -.:. . _
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•
La imprime F . Garcia.

C ALLE DE LA UNJON NÚMERO 415.
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lIi

igualmente de que en el Departamento do
mi mando procura ré á toda costa con
servar la t Il<¡ui lidnd púb lica , propnga.P
la buena opini ón, y dictar en C/iSO ne
cesario las mas rectas y severas provi 
dencias contra los amigos de la 81l8f.

quía y . de la discordia.
Protesto á V. E. todo mi respeto y

consideracion.
Dios y libertad. Santa Arma da

Tnmnulipas, Noviembre 21 de J844.
José Ignacio G1Itierrez.-E. S. Ministro de
relaciones es teriores, gobernacioll y policía..

E N T A 111 PIe o.

".4i_il

D EBIEN DO renovarse en lJ'Iéxico 1m

todo el próximo mes de Enero la!
cartas de se/{llridad para el entrante año .dll
1845, $(1 recuerda y recomienda á los súbd,to!
de S. M. C. en este Puerto y su distrito.
ocurran á este Consulado á solicitar/as en tiem
po op ortuno para no incurrir m la multa ¡

que lo ley impone ti. los omisos.
Tampico, NOVlembre 7 de H1I4.

MANUEL DE GALDAJUES.
••.-3. Cónsul encargada

UU .. .. &.:..11. &""', ...._ _owo. __•••_......._ -¡ . _

im pues to de qu e la Exrn a. Asa mble a
dcpartamental de J alisco ha alza do la voz
o n co nt ra del Supre m o G otuemo, por rue.
dio de un a imciativa que adenias de ser
contraria á nu estras bases constitucio
nales, y de apoyarse en pretestos ridí
c ulos y agenos dc toda ju sticia, de todo
patriotismo y de toda buena fé, . da un
pernicioso y funesto ejemplo de sedición,
trastornando la paz pública y embara
zando la marcha constitucional de nu es 
tro Gobierno, que dedicado ni importan
te objeto de la guerra do Tejas y á
sosteucr c l decoro de la na cion pura
con las potencias estranjcras, tiene hoy
la necesidad de distraerse en hacer vol
ver al órden á aquellas autoridades su
blevadus y por dc sgracia sostenidas por
una escasa porcion del ej ércrto meji
cano.

La nacion mejicana, Exmo. Sr.,
que ha estado dando en todos tiempos
irr cfragublcs pruebas de su sufrimiento y
de su cordura , hoy no podrá menos de
ver con indrgnacron la conducta" de las
autoridades superio res de Jalisco y de
los rebeldes militares que con las armas
en la mano, pretenden imponer la ley ni
soberano Congreso y al Ejecutivo de la
Naci ón . Es imposible desconocer los
sa luda bles efectos de la paz que hemos
disfrutado, y si bien la administracion
p ública no ha podido llegar á toda 8U

perfecci ón, nt rib uirlo no á nuestras pa
sadas desgracias, á nuestra inespcrien
cia , á nue stras di visiones, sino á la é po..
ca de un Gobierno que como. e l provi
s iona l, di ó fuerza á las leyes y prestijio
á las autoridades que no eran ya sino
s imula cros de que se burl aba todo el
mundo, ce añadir ,á UD delito el escar-

BU poucr pi:lCU: IUUlIt lIun UUd t.uu '""' II ~.\.U...-

la ble y rica porci ón do nuest ro territo
rio? ¿ Sin recursos de toda esp ec ie hay
un poder humano que pueda h a ce r h
g uerra ? ¿ Y podrá llamarse mejicano y
patriota n q ue l qu.0 ,o bst r uy a tal es, r ecur
SOd ?- . El buen sl ·nndo de la Nncion re 
solverá estas 'c ues tio nes, y las resol
verá sin duda en favor de la !.' n!lsi:;
tenc ia de esa ley que aunque á medias,
ha puesto en manos del Gobierno Jos
medios de volar al castigo de los usur
p ndorcs para revindicar e l honor y los
derechos de la p átriu tan atrozmeute ul 
traj ados, y ta n a lta mento compromet idos,
porq ue de la ve locidad y firm eza con que
se obre depende la conservacion de nuestra
nacionalidad,

En cuanto á la 3. ~ de las peticio 
nos, las mismas Ba ses tienen ab ierto el
camino para su reforma: márchese por
él en buenn ho ra , y e l G obierno scrá el
primero en a catar y sostener las resolu 
cienes del Congre so na cional, s iempre
que ellas em anen de su poder co nst i tu
cional y a l dictarlas se guarden las formas
establecidas.

N'I obstante las muy óbvias roflccciones
que quedan sentadas y que oc urren na
t ural mente á cualquier hombro pensa
dor, se ha qu erido con tal iniciativa
leva nta r una nueva enseña do partido
publicandola por bando, y aciiricndosc á
ella, no solo la guaruicion do Ja lisco que
olvi r ando s us deberes se ha co nvertido
en instrumento de asonudavsino ta rnbien
e l ge nera l D. M ari ano Paredes y ArrÍ 
llaga , que de transito al desempe ño de
una couu sion important e del ser vicio se
ha llaba en Guadulujarn á In suz ón en
q ue t ales s ucesos pusabun, y no so lo so
mostré uDÍS0l10 en eeos sentimientos,
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